
 
 

Página | 1  
 

 

 
GD-FR-004 

V4 – 23-May-2023 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Correos institucionales: 

ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co - atencionciudadano@supertransporte.gov.co 

Bogotá, 12/07/2024. 
Al contestar citar en el asunto 

20245330587401 
Radicado No.: 20245330587401 

Fecha: 12-07-2024 

Señor  

Sociedad Transportadora Los Tolues S.A.  
No Registra  

Tulua, Valle del cauca  
 
 

 
Asunto:  5566 NOTIFICACIÓN DE AVISOS   

 
 
 

Respetado Señor(a) o Doctor(a):  
 

 
De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 

Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 5566 de 06/06/2024 contra esa 

empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 

precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 

siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.    

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 

proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 

relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 

Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de notificación.   

 

   NO                                                               SI 

 

 X  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
mailto:ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co
mailto:atencionciudadano@supertransporte.gov.co
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 

Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                   

 

 NO         SI  

 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

 

 NO         SI  

 

 
Sin otro particular. 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

Carolina Barrada Cristancho 
Coordinadora de Grupo de Notificaciones  
Proyectó: Gabriel Benitez L. 
Revisó: Carolina Barrada Cristancho 

 

 

  X 

 X  
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mailto:atencionciudadano@supertransporte.gov.co


 

Página 1 de 14 
GJ-FR-015  V1, 24- may -2023 

 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   
  
  

  
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 

“Por la cual se resuelve un recurso de reposición” 

 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. 

 

 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 

de 1993, Ley 336 de 1996, 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 

de 2018 y, 

  

 

Expediente: Resolución de apertura No. 1087 del 31 de marzo de 2023 

Resolución de fallo No. 5462 del 31 de julio de 2023 

Expediente virtual: 2023873260100104E 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.  Inicio de la Investigación.   

 

Mediante Resolución No. 1087 del 31 de marzo de 2023, la Superintendencia de 

Transporte (en adelante también “la Supertransporte”) abrió investigación 

administrativa y formuló cargos en contra de la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5, (en 

adelante también “la Investigada”). 

 

SEGUNDO:  Que la Resolución de apertura No. 1087 del 31 de marzo de 2023, 
fue notificada personalmente a través de correo electrónico el 3 de abril de 2023, 

según guía de trazabilidad No. Id Mensaje 549 expedido por la empresa de 
Servicios Postales Nacionales S.A.,4-72. 
 

TERCERO: Teniendo en cuenta que en el ARTICULO SEXTO de la  Resolución 

1289 del 04 de abril de 2022, se ordenó publicar el contenido de esta. Se tiene 
que, una vez vencido el término previsto, no se presentó solicitud alguna por 

parte de terceros interesados en la presente investigación. 
 

CUARTO: En la Resolución de apertura se imputaron los siguientes cargos: 

 

“CARGO PRIMERO: Que de conformidad el Informe Único de Infracción al 
Transporte No.477002 del 9/01/2020, levantado por la Policía Nacional, 
impuesto al vehículo de placa SRZ593, vinculado a la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A.., se tiene que presuntamente 
prestó el servicio de transporte, en una modalidad diferente a la que ha 

sido habilitada, toda vez que se evidenció que la empresa presuntamente 
presta servicios no autorizados, al destinar el vehículo de placa SRZ593, 
para prestar un servicio de manera informal, de esta manera 

desconociendo su habilitación como empresa de transporte especial.  
Que para esta Superintendencia de Transporte la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT 891902828 - 5., 
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presuntamente pudo configurar una prestación de servicio no autorizado, 

lo que representa una infracción a lo contemplado en los artículos 16 y 18 
de la Ley 336 de 1993, en concordancia con lo establecido en el Decreto 
1079 de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por 

el artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 
3 del artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del Decreto 431 

de 2017, en concordancia con lo señalado en el literal e) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996.  
 

Dicha conducta, se enmarca en lo establecido en el artículo 46 de la ley 336 
de 1996 literal (e):  

 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente 

artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales 

vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la infracción y procederán 

en los siguientes casos: (…) 
 

e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una 

sanción específica y constituyan violación a las normas del transporte.” 

 

QUINTO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la 

Investigada contaba con el término de quince (15) días hábiles contados a partir 

del día siguiente de la notificación del acto administrativo para presentar 

descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer dentro del 

proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 

2011, término que para el presente caso culminó el día el 26 de abril de 2023.   

 

5.1 Que, vencido el término, se consultó el sistema de gestión documental de 

esta Entidad, encontrando que la no presentó escrito de descargos frente a la 

Resolución No. 1087 del 2023, dentro del término señalado por la dirección de 

Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

SEXTO: Que mediante Resolución No. 4049 del 06/07/2023 comunicada el día 
7 de julio de 2023 a través del correo electrónico según guía de trazabilidad Id 

mensaje 4430, expedida por la empresa Lleida S.A.S Aliado de la empresa de 
Servicios postales Nacionales S.A.4-72, se ordenó la apertura y cierre del 

período probatorio y se corrió traslado para alegar de conclusión dentro del 
presente proceso. 
 

SÉPTIMO: Culminada la etapa probatoria, la Investigada contaba con el término 
de diez (10) días hábiles siguientes al día de la comunicación del acto 

administrativo para presentar alegatos de conclusión de conformidad con el 
artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, término que venció el día 24 de julio de 
2023. Una vez consultadas las bases de datos de la Entidad, se evidenció que la 

Investigada no presentó alegatos de conclusión. 
 

OCTAVO: Que mediante Resolución No. 5462 del 31/07/2023, la Dirección de 

Investigaciones de Tránsito y Transporte, decidió la investigación administrativa 
la investigación administrativa iniciada mediante Resolución No. 1087 del 31 de 

marzo de 2023, declarando a la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS 
TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5, responsable del CARGO PRIMERO 
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imputado y sancionándola con multa de TRES MILLONES NOVECIENTOS 

DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($3.917.000). 
 
NOVENO: Impugnación de la decisión.  

 
9.1 Oportunidad de los recursos. La decisión de la investigación fue por aviso  

el día 24 de agosto de 20231 según guía de  trazabilidad expedida por la empresa 
de servicios postales Nacionales S.A. 4/72. 
 

Teniendo en cuenta que la empresa contaba con el término de diez (10) días 

hábiles para la presentación de los recursos de Ley, término que finalizó el día 

07 de septiembre de 2023. Dicho lo anterior, la empresa investigada haciendo 

uso del derecho a la contradicción y defensa, presentó recurso de reposición y 

en subsidio apelación mediante radicado No. 20235342226112 del 07 de 

septiembre de 2023, estando dentro del término legal para hacerlo.   

 

DÉCIMO. Periodo probatorio para resolver el recurso.  

 

Se previó en la ley 1437 de 2011 que “los recursos de reposición y de apelación 

deberán resolverse de plano, a no ser que al interponerlos se haya solicitado la 

práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso considere 

necesario decretarlas de oficio.  

 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 

interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término 

de cinco (5) días. Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello 

un término no mayor de treinta (30) días. Los términos inferiores podrán 

prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el término exceda de 

treinta (30) días. En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día 

en que vence el término probatorio”. 

 

10.1. En el caso que nos ocupa, la empresa investigada no solicitó la práctica 

de pruebas dentro del proceso administrativo sancionatorio, previo a proferir el 

recurso de reposición y en subsidio apelación. 

DÉCIMO PRIMERO. Decisión del recurso de reposición 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la ley 336 de 1996, 

concordante con las reglas fijadas en la ley 1437 de 2011,2 se proceden a 

resolver las peticiones oportunamente planteadas en el recurso.  

 

11.1 Principio de legalidad y Presunción de inocencia  

 

 
1 Según guía No. RA439006067CO 
2 “Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1. Interponerse dentro del plazo legal, por 
el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 2. Sustentarse con expresión concreta 
de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 4. Indicar el nombre y la dirección del 
recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. Sólo los abogados en 
ejercicio podrán ser apoderados.” 
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Este Despacho reitera, como se hizo en la primera decisión de la investigación, 

que se velará por respetar todas las garantías y derechos constitucionales y 

legales de la Investigada.  

 

En primer lugar, es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto 

emitido por el H. Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 

5 de marzo de 20193. Atendiendo las consultas formuladas por el Gobierno 

Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable 

en materia de transporte terrestre.4   

(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las 

faltas y las sanciones:5 

a) Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar 

conductas y sanciones administrativas.6 Por lo tanto, no se admite la tipificación 

de conductas exclusivamente en reglamentos u otras normas que no tienen ese 

rango de ley.7-8 

b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” deben 

estar en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del 

comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción y la determinación de 

la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.9 

 
3 Rad. 11001-03-06-000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de 
fecha 20 de marzo de 2019. 
4 “El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 Constitución Política, 

debe observarse para establecer las infracciones administrativas y las sanciones correspondientes en todos 

los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, incluido por supuesto el sector del 

transporte terrestre.” (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
5 “Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y tipicidad”. 

(negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 
6 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía 

reglamento infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe 

en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 

2 del artículo 29 de la Carta Política.” Cfr., 49- 77 
7 “(…) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto 

que ello supone que el ejecutivo quede investido de manera permanente para establecer infracciones mediante 

la expedición de actos administrativos de carácter general.” Cfr., 38. 
8 “La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía 

reglamento infracciones y sanciones administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe 

en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de conformidad con el inciso 

2 del art. 29 de la Constitución Política.” Cfr., 49- 77 “(…) no es constitucionalmente admisible ‘delegar’ 

en otra autoridad estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez 

que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio de reserva de ley en materia 

sancionatoria administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, así como la formulación básica del 

principio de tipicidad”. Cfr., 19. 
9 “(…) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida 
al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y 
determinado (…) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del 
tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad 
competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición.” Cfr, 14-32. 
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(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos 

esenciales del tipo”, puede hacerse una complementación con decretos, 

resoluciones y otras disposiciones de rango infralegal.10 

Lo anterior, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en 

las materias técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del 

Legislador de previsión total de las conductas sancionables.11 

(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad 

encargada de inspeccionar, vigilar y controlar el sector transporte, debe dar 

aplicación en sus investigaciones administrativas a los fundamentos legales para 

establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a sus 

administrados.12  

En segundo lugar, en la Constitución Política y en la legislación se previeron unas 

reglas probatorias para la actividad sancionatoria de la Administración, como se 

pasa a explicar: 

 

(i) En primer lugar, la Corte Constitucional ha señalado que la presunción de 

inocencia “se constituye en regla básica sobre la carga de la prueba”.13 

 

Al respecto, se previó en la Constitución Política que “[e]l debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. […] Toda 

persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 

culpable”.14 El anterior precepto fue desarrollado en la ley 1437 de 2011, así: 

“[e]n virtud del principio del debido proceso, las actuaciones 

administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento 

y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los 

derechos de representación, defensa y contradicción.  En materia 

administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los 

principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de 

inocencia, de no reformatío in pejus y non bis in idem. […]  las autoridades y 

los particulares presumirán el comportamiento leal y fiel de unos y otros en el 

ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.”15 

 

Así, la Corte señaló que “corresponde siempre a la organización estatal la carga 

de probar que una persona es responsable (…) lo que se conoce como principio 

onus probandi incumbit actori. La actividad probatoria que despliegue el 

organismo investigador debe entonces encaminarse a destruir la presunción de 

 
10 “No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la infracción o de la sanción prevista 

en la ley en manos de la autoridad administrativa.  En cuanto a la posibilidad del reenvío normativo a 

decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de la sanción a través 

de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma 

reglamentaria debe permitir su cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al 

núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite a desarrollar, complementar 

y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple 

una función de “colaboración” o complementariedad.” Cfr, 42-49-77. 
11 Cfr. 19-21. 
12 “En lo atinente al principio de tipicidad, (…) lo que se exige es un fundamento legal en donde se 
señalen los elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función 
administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma.” Cfr, 19. 
13Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto 
14Cfr. Constitución Política de Colombia Artículo 29 
15Cfr. Ley 1437 de 2011 Artículo 3 
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inocencia de que goza el acusado, a producir una prueba que respete las 

exigencias legales para su producción, de manera suficiente y racional, en el 

sentido de acomodarse a la experiencia y la sana crítica”.16 

 

(ii) De otro lado, en la legislación procesal se previó que “[i]ncumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen.”17 

 

La doctrina, al explicar la función de la carga de la prueba, coincide en que 

permite al juzgador saber el sentido de su fallo, cuando quien tenía el deber de 

probar no pudo hacerlo o es insuficiente.18 Explica Jairo Parra Quijano que “[e]s 

una regla que le crea a las partes una auto responsabilidad para que acredite los 

hechos que sirven de supuesto a las normas jurídicas cuya aplicación reclama y 

que, además le indica al juez como debe fallar cuando no aparecen probados 

tales hechos”.19 

 

En el mismo sentido, Jorge Peyrano precisa que “[l]a regla de la carga de la 

prueba es más bien una regla de juicio que una regla de prueba, poniéndose de 

manifiesto su real importancia cuando no concurre prueba o ella es insuficiente, 

porque en tal caso se debe fallar contra la parte que corría el riesgo de no probar. 

Más que distribuir la prueba, reparte las consecuencias de la falta de prueba o 

certeza, y las normas que lo regulan son de naturaleza procesal”.20 

 

En ese contexto, este Despacho considera el umbral probatorio para sancionar 

debe superar la duda razonable, siendo entonces superior al umbral que se 

requiere para simplemente abrir una investigación. 

Como consecuencia de lo anterior, este Despacho procederá a pronunciarse 

sobre la responsabilidad del Investigado como se pasa a explicar. 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 sobre los recursos que proceden contra los 

actos administrativos, que “[e]l de reposición, ante quién expidió la decisión para 

que aclare, modifique, adicione o revoque”. 

11.2 Argumentos relacionados con la regularidad del procedimiento 

administrativo 

 

En esta etapa, el Despacho encuentra que se han respetado las “garantías 

mínimas previas”, en la medida que la actuación (i) ha sido tramitada por la 

autoridad competente; (ii) se ha notificado o comunicado al Investigado, según 

el caso, sobre las actuaciones propias del proceso en los términos previstos en 

la ley; (iii) se concedió al Investigado la oportunidad para expresar libre y 

abiertamente sus opiniones y argumentos; (iv) se concedió al Investigado la 

 
16Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto 
17Cfr. Código General del Proceso artículo 167  
18 “(…) cada parte soporta en el proceso la carga de probar los presupuestos de la norma, que prevé el efecto 
jurídico favorable para dicha parte. De cualquier manera, que deba entenderse tal criterio para la distribución 
de la carga de la prueba”. Cfr. MICHELLI, Gian Antonio. “La Carga de la Prueba”. Ed TEMIS. 2004. Pag.57 
19Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Octava edición. ed. Librería del profesional 1998    
20Cfr. PEYRANO, Jorge W. La Carga de la Prueba. XXXIV Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal. Septiembre 11-13 de 2013. Medellín. Ed. Universidad Libre. Pág.959  
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oportunidad para contradecir o debatir los cargos formulados en su contra, tanto 

en descargos como en alegatos de conclusión.21    

 

Asimismo, se han respetado los derechos y garantías del Investigado en la 

producción probatoria, en la medida que (i) se concedió al Investigado la 

oportunidad para presentar y solicitar pruebas; (ii) se concedió al Investigado la 

oportunidad para controvertir las que obran en su contra; y (iii) se respetó el 

derecho a la regularidad de la prueba, esto es, su práctica observando las reglas 

del debido proceso.22 

 

Así entonces, encuentra este Despacho que tanto en la averiguación preliminar23 

como en la investigación misma, se ha garantizado el debido proceso al 

Investigado.24 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Al amparo de lo anterior, siendo esta la oportunidad 

procesal se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 

5, contra la decisión administrativa decidida por este Despacho, en el marco de 

la investigación administrativa adelantada.   

 
Se procede a analizar los argumentos de fondo presentados en el recurso que 

nos ocupa: 
 

12.1. Respecto del cargo PRIMERO Presta un servicio no autorizado 

 

La empresa recurrente señala: 

“1. Sea lo primero indicar que el citado acto administrativo esta indebidamente 

notificado, como quiera que en el aviso mediante el cual se pretende notificar el 

mencionado acto administrativo, no se indico que subsidiariamente procediera 

el recurso de apelación, motivo por el cual se debe entender que la notificación 

debe entenderse surtida a partir del envío del presente documento.” 

Al respecto, es importante mencionar que tal hecho no es cierto, toda vez que 

la Superintendencia de Transporte es una Entidad que se encarga de cumplir a 

 
21 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012 
22 “a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten 

en su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de 
contradicción; d) el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, 
siendo nula de pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen 
las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos; y 
f) el derecho a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso”. Cfr. H. Corte 
Constitucional Sentencia C-203 de 2011. A ese mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de lo 
Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho 
(8) de marzo de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850) 
23 Esta averiguación preliminar corresponde a una fase previa a la investigación formal, en la que no se han 
vinculado formalmente partes o investigados, no existen supuestos de hecho ni imputación en contra de 
ninguna persona:  “(…) la averiguación preliminar no está sujeta a formalidad alguna, y su única 
finalidad es la de permitirle al ente de control contar con la información necesaria para establecer si se debe 
o no abrir una investigación administrativa, (…) ésta no es una etapa obligatoria del procedimiento 
sancionatorio, como sí lo son la investigación (apertura, notificación y práctica de pruebas).”. Cfr. Ley 1437 
de 2011 artículo 47. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. Sentencia 
de enero 23 de 2003. CP Manuel Urueta Ayola. Rad. 25000- 23-24-000-2000-0665-01 
24 Cfr. Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 2011 artículo 3. 
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cabalidad con las reglas básicas y generales de notificación, por lo que para el 

caso concreto se acompañó la resolución que falló la Investigación con el escrito 

con número de salida 20235330677511 del 16 de agosto de 2023. 

En el mismo se relacionó la procedencia del recurso de reposición ante la 

Dirección de Investigaciones, la procedencia del recurso de apelación ante la 

Delegatura de Tránsito y se señaló la improcedencia del recurso de queja ante 

el Superintendente de Transporte, tal como dispone la ley, como se muestra a 

continuación. 

 

 

 

 

Imagen 1: Notificación por aviso, oficio de salida 20235330677511 del 16 de agosto 

de 2023 

 

Imagen 2: Notificación por aviso, oficio de salida 20235330677511 del 16 de agosto 

de 2023 

5566 06/06/2024



 
 

 
 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________ 

“Por la cual se resuelve un recurso de reposición” 

 
 

Página 9 de 14 
GJ-FR-015  V1, 24- may -2023 

 

 

 

De igual manera, téngase en cuenta que en la resolución que decidió la 

investigación administrativa, en la parte resolutiva, en el artículo quinto, se 

estableció la procedencia de los recursos de ley.  

 

Por otro lado, la recurrente también señaló el siguiente argumento: “2. 

Refiriéndonos al caso concreto, el despacho como sustento único para la 

imposición de la sanción, tiene el informe único de infracción al transporte Nº 

4770002 del 9 de enero de 2022, en el que se indica que el vehículo con placas 

SRZ 593, vinculado a la citada sociedad está efectuando servicio de transporte 

no autorizado cobrando pasaje a 4.000 cambiando la modalidad de servicio 

colectivo (…..) de acuerdo con lo indicado en la 16 del IUT, y se observo que se 

presto el servicio de transporte informal, es decir, no autorizado, circunstancia 

que debe vigilar la empresa de transporte, para que los afiliados desarrollen solo 

el servicio que está autorizado.” 

Es importante señalar que el informe único de infracción al transporte (IUIT) en 

el que se basó esta investigación se presume auténtico y por lo tanto goza de 

plena autenticidad de conformidad con los Artículos 244 y 257 del Código 

General del Proceso. 

Así mismo, la presunción de autenticidad hace referencia a la certeza existente 

sobre la persona que ha elaborado el documento, lo cual encuentra sustento en 

el Artículo 83 de la Constitución Política, en estos términos, la autenticidad del 

documento público es un aspecto relevante, puesto que el mérito probatorio de 

tal documento está en función de su autenticidad, por lo tanto, es claro que del 

mismo se desprende datos tales como señala el lUIT,  la empresa responsable, 

el vehículo, el día de los hechos y el conductor del vehículo, entre otros datos, 

por lo que es dable darle plena certeza debido a que el mismo es diligenciado 
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por un servidor público que en ocasión de sus funciones da fe de una infracción 

que se esté cometiendo contra el transporte. 

Adicionalmente señala la recurrente, “FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El artículo 49 del CPACA, el cual regula los actos proferido por la 
Superintendencia de Transporte en el presente caso, establece: El funcionario 

competente proferirá el acto administrativo definitivo dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la presentación de los alegatos. El acto administrativo que 

ponga fin al procedimiento administrativo de carácter sancionatorio deberá 
contener:  
 

1. La individualización de la persona natural ó jurídica a sancionar.  
2. El análisis de hechos y pruebas con base en los cuales se impone la sanción. 

3. Las normas infringidas con los hechos probados.  
4. La decisión final de archivo o sanción y la correspondiente fundamentación. 
Parágrafo. En los procedimientos administrativos sancionatorios fiscales se 

proferirá el acto administrativo definitivo dentro de los quince (15) días 
siguientes a la presentación de los alegatos. 

 
Los términos dispuestos para el procedimiento administrativo sancionatorio 
fiscal deberán cumplirse oportunamente so pena de las sanciones disciplinarias 

a las que haya lugar. “Ubicándonos en el caso de marras, es fácil colegir que 
este organismo estatal no dio cumplimiento al citado precepto legal por los 

siguientes motivos: 
 
Numeral 1º del artículo 49 del CPACA, dado que era obligación indicar en la 

resolución quien era el conductor del vehículo, su propietario y la prueba que 
establezca el motivo o razón que acredite que estaba afiliado a la entidad 

sancionada. 
 

Numeral 2º del artículo 49 del CPACA, no hay análisis profundo de las 
pruebas, para haber establecido la responsabilidad a mi representada, 
limitándose a citar un informe, pero sin indicar el conductor, el propietario del 

vehículo, lugar, fecha y hora, de ocurrida la presunta infracción, en este ultimo 
caso, para determinar una posible prescripción de la facultad sancionatoria, 

precisando que solo se indica la fecha del informe, pero no la fecha ocurrencia 
de los hechos. Tampoco se estableció en forma clara y precisa los hechos objeto 
de repudio, indicando para el caso las personas que posiblemente se 

encontraban en el vehículo automotor y el funcionario que expidió el informe. 
 

Numeral 3º del articulo 49 CPACA, no se indica en forma clara y precisa los 
fundamentos legales para concluir que la sociedad transportadora es 
responsable por extensión de los hechos objeto de investigación.” 

 

Sobre este argumento el despacho hará pronunciamientos sobre tres situaciones 

particulares:  

En primera medida es importante aclararle a la Recurrente que esta Dirección 

cuenta con tres años a partir del momento de los hechos para investigar y fallar 

la investigación administrativa, de acuerdo con la ley 1437 de 2011: “Artículo 

52 de la Ley 1437 de 2001.” Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad 

que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de 

ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término 
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dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido 

expedido y notificado”. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que los hechos se presentaron en el año 2020, 

está autoridad contaba con un término adicional para fallar la investigación 

administrativa teniendo en cuenta que por la pandemia del Covid 19 se 

suspendieron los términos administrativos desde el 30 de marzo al 21 de 

octubre, por lo que dicho término de la ley junto a la suspensión del término se 

cumplió a cabalidad. 

Ahora bien, en segunda medida la investigada señala que esta Dirección tuvo 

que haber identificado plenamente al conductor y su propietario en virtud del 

artículo 49 numeral primero, sin embargo dicha situación no corresponde a la 

realidad, toda vez que esta Entidad vigila las empresas que prestan el servicio 

de transporte público terrestre automotor y no personas, como pretende hacer 

ver la recurrente, razón por la que no encuentra razón de ser el de la parte 

recurrente 

En tercera medida, sobre el análisis profundo de las pruebas es preciso indicar 

cómo se señaló anteriormente que el informe único de infracción transporte se 

erige como la prueba máxima de vulneración a las normas del transporte, toda 

vez que el mismo es suscrito por un agente tránsito que en función del servicio 

y como representante legal del Presidente de la República da razón de ser y 

cuenta de todas aquellas vulneraciones que se presenten en contra del 

transporte público, por lo que los hechos son claros más aún cuando la 

investigada no allegó, incluso en este instancia de la investigación ninguna 

prueba que controvierta dicho informe aun cuando tú las oportunidades 

procesales para hacerlo. 

En ese sentido y al no contar con otro argumento o incluso con una prueba que 

refute lo anterior y que pruebe que los hechos no fueron reales, se procede a 

confirmar el CARGO PRIMERO de la Resolución de fallo No. 5462 DE 31/07/2023. 

DÉCIMO TERCERO: Consideraciones del Despacho: 

   

Que conforme a todo lo aquí expuesto y debidamente analizado el recurso de 

reposición interpuesto contra el fallo No. 5462 de 31/07/2023, se tiene que para 

este Despacho existen méritos para confirmar en su totalidad el CARGO 

PRIMERO toda vez que se demostró que el Investigado incurrió en sanciones 

previstas por la normatividad vigente. 

 

Por lo anterior, este despacho procede a CONFIRMAR el cargo primero, 

formulado en la Resolución No. 1087 del 31 de marzo de 2023 y fallado a través 
de la Resolución No. 5462 del 31/07/2023. 

  

DÉCIMO CUARTO: Modificación y actualización de la Sanción en Unidades de 

Valor Básico  

 

Que la Ley 2294 de 2023 en su artículo 313 señala: “ARTÍCULO 313. UNIDAD 

DE VALOR BÁSICO -UVB-. Créase la Unidad de Valor Básico -UVB-. El valor de 

la Unidad de Valor Básico -UVB- se reajustará anualmente en la variación del 

Índice de Precios al Consumidor-IPC- sin alimentos ni regulados, certificado por 
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el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE-, en el periodo 

comprendido entre el primero (1) de octubre del año anterior al año considerado 

y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.  

 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes 

del primero (1) de enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico -

UVB aplicable para el año siguiente. 

 

El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00).  

 

Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la 

constitución, la habilitación, la operación o el funcionamiento de empresas 

públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio o ingresos para acceder 

y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos para 

realizar operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de 

comisiones y contraprestaciones definidas por el legislador; cuotas asociadas al 

desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; clasificaciones de hogares, 

personas naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o sus 

ingresos; incentivos para la prestación de servicio público de aseo; y honorarios 

de los miembros de juntas o consejos directivos, actualmente denominados y 

establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor Tributario - 

UVT- , deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la 

Unidad de Valor Básico -UVB- del año 2023, conforme lo dispuesto en este 

artículo.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Si como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en 

el presente artículo el valor de los conceptos objeto de indexación no es un 

número entero, se deberá aproximar dicho valor a la cifra con dos (2) decimales 

más cercana; y si es inferior a una (1) Unidad de Valor Básico -UVB-, se deberá 

aproximar a la cifra con tres (3) decimales más cercana. (…).  

 

Por lo anterior el Ministerio de Hacienda profirió la Resolución No. 3268 del 18 

de diciembre de 2023 por medio de la cual se reajusta el valor de la unidad de 

valor básico – UVB para la vigencia 2024, siendo este de DIEZ MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO ($10.951).  

 

Bajo este entendido, de conformidad con lo previsto en el artículo 313 de la Ley 

2294 de 2023, antes citado, el valor de la multa a título de sanción que se impuso 

en la Resolución de fallo para los cargos endilgados se modificará y actualizará 

por medio de esta resolución.  

 

Así las cosas, se confirmará el artículo PRIMERO de la parte resolutiva de la 

resolución de fallo No. 5462 del 31/07/2023, quedando dicho artículo de la 

siguiente manera:  

 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: Declarar RESPONSABLE a la empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 – 5 de 

conformidad con la parte motiva de la presente Resolución, del CARGO 
PRIMERO. 
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CARGO PRIMERO: por infringir lo dispuesto en los artículos 16 y 18 de 
la Ley 336 de 1993, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 
de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 
del artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del Decreto 431 de 

2017, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 

CARGO PRIMERO con MULTA de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($3.920.457) equivalente a la suma de 4,46  SMMLV al año 2020 que a 
su vez equivalen a 358 Unidades de Valor Básico para la vigencia 2024.” 
 

Que la anterior modificación, quedará dispuesta en la parte resolutiva de este 
acto administrativo, y no implica reponer el acto en cuestión; pues el Despacho 

reitera la modificación de la sanción es en obediencia a las disposiciones 
establecidas en Ley 2294 de 2023, en relación con las Unidades de Valor Básico. 
 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Dirección de 

investigaciones de tránsito y transporte terrestre, 

 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Señor Javier 

Mendoza Sandoval, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.615.718 de 
Cali y portador de la tarjeta profesional No. 37.660 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado de la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 
No. 5462 del 31 de julio de 2023 el cual quedará así:  

 
“ARTÍCULO PRIMERO: Declarar RESPONSABLE a la empresa de 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 – 5 de 
conformidad con la parte motiva de la presente Resolución, del CARGO 

PRIMERO. 
 

CARGO PRIMERO: por infringir lo dispuesto en los artículos 16 y 18 de 
la Ley 336 de 1993, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1079 
de 2015, particularmente, en sus artículos 2.2.1.6.4, modificado por el 

artículo 1 del Decreto 431 de 2017, el artículo 2.2.1.6.3.6, el parágrafo 3 
del artículo, 2.2.1.6.4.1., modificado por el artículo 12 del Decreto 431 de 

2017, conducta que se enmarca en lo establecido en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996.  
 

CARGO PRIMERO con MULTA de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($3.920.457) equivalente a la suma de 4,46  SMMLV al año 2020 que a 
su vez equivalen a 358 Unidades de Valor Básico para la vigencia 2024 

(…)”  
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ARTÍCULO TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la Resolución No. 5462 del 
31 de julio de 2023, contra la empresa de Servicio Público SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5, de acuerdo 

con la parte motiva de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por 
conducto de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al 
Representante Legal o quien haga sus veces de la empresa SOCIEDAD 

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5, de 
conformidad con el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez surtida la respectiva comunicación, remítase 

copia de la misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre para que obre dentro del expediente. 

 
ARTÍCULO SEXTO: CONCEDER el Recurso de Apelación ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte, y en consecuencia ordenar 

el envío del expediente al superior para lo de su competencia. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En firme la presente Resolución en los términos del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo remítase copia de esta al Grupo de Financiera y Cobro Coactivo 

para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
 

 

 

Notificar: 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. con NIT. 891902828 - 5 

Representante legal o quien haga sus veces 

lostoules@hotmail.com 

Tuluá- Valle 

 

Comunicar: 

Abogado 

JAVIER MENDOZA SANDOVAL  

javiermendozasandoval@yahooo.com 

 

 

 

Proyectó: Javier Rosero - Contratista DITTT 
Reviso: Miguel Triana – Profesional Especializado DITTT 
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COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A.

Nit : 891902828-5

Domicilio: Tulua, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 6208

Fecha de matrícula: 12 de noviembre de 1980

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 25 33 04 - Salesiano

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico : lostolues@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 2261127

Teléfono comercial 2 : 2242828

Teléfono comercial 3 : 2252525

Dirección para notificación judicial : CR 25 33 04 - Salesiano

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : lostolues@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1652 del 30 de octubre de 1980 de la Notaria Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de 1980, con el No. 83 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 937 del 30 de junio de 1983 de la Notaría Segunda de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de julio de 1983, con el No. 66 del Libro IX, se decretó REFORMA -

CAPITAL

Por Escritura Pública No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 1984, con el No. 118 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Página 1 de 10



CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/06/2024 - 10:10:10
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 4zTJyGsmjJ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=36 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
Por Escritura Pública No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 1984, con el No. 118 del Libro IX, se inscribió La

transformación de Sociedad Limitada a Sociedad Anónima

Por Escritura Pública No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria Segunda de Tulua, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 1984, con el No. 118 del Libro IX, se decretó el

cambio de razón social de SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES LTDA por SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS

TOLUES S.A

Por Escritura Pública No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1995, con el No. 642 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1995, con el No. 642 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1995, con el No. 642 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1995, con el No. 642 del Libro IX, se

decretó REFORMA - OBJETO SOCIAL

Por Escritura Pública No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre de 1995, con el No. 642 del Libro IX, se

decretó REFORMA - GENERALES

Por Certificación de capital del 17 de diciembre de 1996 de la (el) Revisor Fiscal de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de diciembre de 1996, con el No. 1083 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 67 del 16 de enero de 1998 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 1998, con el No. 35 del Libro IX, se decretó REFORMA -

CAPITAL

Por Certificación de capital del 02 de febrero de 1998 de la (el) Revisor Fiscal de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de febrero de 1998, con el No. 42 del Libro IX, se

decretó REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 4 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 4 del Libro IX, se decretó

REFORMA - OBJETO SOCIAL
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Por Escritura Pública No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 4 del Libro IX, se decretó

REFORMA - GENERALES

Por Escritura Pública No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 4 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la Notaría Primera de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 4 del Libro IX, se decretó

REFORMA - CAPITAL

Por Escritura Pública No. 18 del 07 de enero de 2005 de la Notaría Primera de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2005, con el No. 5 del Libro IX, se decretó REFORMA -

GENERALES

ORDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Por Oficio No. 537 del 01 de noviembre de 1994 del Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Tulua,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 1994, con el No. 262 del Libro VIII, se

decretó DEMANDA CIVIL.

Por Providencia Judicial No. 10893 del 28 de septiembre de 1999 de la Otras Entidades Publicas

Tribunal Superior Del Distrito Judicial de Buga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de

febrero de 2000, con el No. 45 del Libro IX, se decretó NULIDAD DECISIONES.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 30 de diciembre de 2054.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendra como objeto principal las siguientes actividades: A) la

explotacion de la industria de transporte en todas sus ramas y b) la prestacion del servicio de

radio comunicaciones, voz y datos a personal afiliados y a terceros. En desarrollo del mismo

podra la sociedad ejecutar los siguientes actos o contratos: A) instalar, organizar y promover

el funcionamiento de estaciones de servicio automotor, talleres de reparacion, almacenes de

deposito o repuestos, b) adquirir, comprar, alquilar equipos materiales, implementos y demas

medios necesarios para el cumplimiento o desarrollo del transporte, c) adquirir a cualquier

titulo, los bienes muebles o inmuebles para el normal desarrollo del objeto social, d) enajenar,

gravar, alquilar, transformar y administrar en general los bienes sociales y sus productos, e)

importar vehiculos y repuestos para el equipo de la empresa o comprar, vender y traspasar el

parque automotor, f) celebrar contratos que tengan por el objeto la constitucion de derechos

reales principales o accesorios sobre inmuebles, constituir y aceptar prendas e hipotecas, tomar

dinero en mutuo sin realizar operaciones de intermediacion respecto a operaciones relacionadas

con su objeto social y dar en garantia sus bienes muebles o inmuebles, g) girar, adquirir,

cobrar, aceptar protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques, pagares y en general

cualesquiera titulo valor o aceptarlos en pago, h) celebrar el contrato de sociedad con personas

naturales o juridicas, ya sea mediante la constitucion de otras empresas o la adquisicion de
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acciones, cuotas sociales o partes de interes social, i) celebrar cualquier otra clase de

negocio, contrato o acto conducentes a la realizacion de los fines sociales o que complementen

su objeto principal. Paragrafo: Se en tendera incluidos en el objeto social los actos

directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o

cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y funcionamiento

de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 25.000.000,00

No. Acciones 25.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 24.064.000,00

No. Acciones 24.064,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 24.064.000,00

No. Acciones 24.064,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente: La sociedad tendrá un gerente, que podrá ser o no miembro de la junta directiva, con un

suplente que reemplazara al principal, en sus faltas accidentales, temporales o absolutas.

Tanto el gerente principal, como el suplente, serán elegidos por la asamblea de accionistas para

periodos de un (1) año, sin perjuicio de que la misma junta pueda removerlos libremente en

cualquier tiempo.

El gerente, o quien haga sus veces es el representante legal de la sociedad para todos los

efectos.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del gerente general: El gerente general tendra las siguientes funciones: 1) intervenir

en las diversas operaciones de la compania para asegurar la mejor utilizacion de los recursos

economicos. 2) vigilar los ingresos de la compania por los diferentes conceptos que se causen. 3)

orientar el manejo de los fondos y valores de la compania de conformidad con ordenes de la

asamblea de accionistas o la junta directiva. 4) adelantar toda clase de estudios y gestiones

financieras dirigidas a hacer mas eficientes las operaciones normales de la compania. 5) cumplir

las decisiones de la asamblea y de la junta directiva. 6) representar legalmente a la sociedad

ante las autoridades de cualquier orden y naturaleza y ante otras personas, juridicas o

naturales, fuera o dentro del juicio, con amplias facultades generales para el buen desempeno de

su cargo y con los poderes especiales que exige la ley para novar, transigir, comprometer
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desistir y para comparecer inclusive en juicio en los que se dispute la propiedad de los bienes

inmuebles, salvo los casos en que se requiera autorizacion especial conforme a la ley o a los

estatutos. 7) manejar los asuntos y operaciones de la sociedad tanto en los externos como los

concernientes a su actividad interna. 8) celebrar cualquier clase de acto o contrato para el

desarrollo del objeto social de la compania cuando su cuantia no fuere superior a cincuenta (50)

salarios minimos mensuales vigentes. 9) nombrar y remover libremente a las personas que deban

desempenar los empleos creados por la empresa. 10) constituir apoderados especiales para atender

los asuntos judiciales y extrajudicales, asi como las tramitaciones que deban adelantarse ante

autoridades de de cualquier indole. 11) coordinar y controlar la gestion comercial de la compania

y mantener las relaciones publicas de la misma. 12) velar por que se lleve correctamente la

contabilidad y los libros de la sociedad, autorizar y suscribir los balances e informes

periodicos y someteles a la consideracion de la junta. Lo mismo que los estados financieros. 13)

presentar anualmente y en forma oportuna a la junta directiva y a la asamblea general de

accionistas, las cuentas, el inventario, el balance general y el estado de perdidas y ganancias

junto con un informe general sobre la marcha de los negocios sociales durante el ejercicio

inmediatamente anterior, las innovaciones intorducidas y aquellas por acometer en el futuro para

el cabal cumplimiento del objeto social. 14) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos

de la sociedad. 15) ejercer las demas funciones legales y estatutarias. 16) comparecer ante la

notaria para legalizar las decisiones de la asamblea o de la junta directiva que requiera

elevarse a escritura publica.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 005-9 del 31 de marzo de 2005 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2005 con el No. 288 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SILVIO LAUREANO CADENA ERAZO C.C. No. 6.490.667

Por Acta No. 023 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de diciembre de 2023 con el No. 15897 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUBGERENTE OBELMAN COBO ARBOLEDA C.C. No. 6.491.642

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 023 del 26 de marzo de 2022 de la Asamblea Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de diciembre de 2023 con el No. 15898 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL HECTOR BOLIVAR CORDOBA JIMENEZ C.C. No. 2.461.750
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JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL AMPARO GONZALEZ CASTAÑEDA C.C. No. 31.186.074

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL HERMILA GARCIA C.C. No. 31.187.324

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE OBELMAN COBO ARBOLEDA C.C. 6.491.642

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JAIRO EDUARDO VASQUEZ REALPE C.C. 94.030.045

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE GONZALO ANDRES CORREA VALENCIA C.C. 94.390.932

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 001-9 del 27 de abril de 2002 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 10 de septiembre de 2002 con el No. 305 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL ANA ELISA CUERO C.C. No. 31.201.307 47721

REVISOR FISCAL SUPLENTE MARTHA CECILIA PEREZ VILLAR C.C. No. 40.420.770 79536

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 937 del 30 de junio de 1983 de la NotarÍa

Segunda Tulua

 66 del 04 de julio de 1983 del libro IX

*) E.P. No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria

Segunda Tulua

 118 del 05 de julio de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria

Segunda Tulua

 118 del 05 de julio de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 1067 del 28 de junio de 1984 de la Notaria

Segunda Tulua

 118 del 05 de julio de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la NotarÍa

Primera Tulua

 642 del 22 de septiembre de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la NotarÍa

Primera Tulua

 642 del 22 de septiembre de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la NotarÍa

Primera Tulua

 642 del 22 de septiembre de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la NotarÍa

Primera Tulua

 642 del 22 de septiembre de 1995 del libro IX

*) E.P. No. 2024 del 15 de septiembre de 1995 de la NotarÍa

Primera Tulua

 642 del 22 de septiembre de 1995 del libro IX

*) C.C. del 17 de diciembre de 1996 de la (el) Revisor

Fiscal

 1083 del 18 de diciembre de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 67 del 16 de enero de 1998 de la NotarÍa Primera

Tulua

 35 del 21 de enero de 1998 del libro IX

*) C.C. del 02 de febrero de 1998 de la (el) Revisor Fiscal  42 del 03 de febrero de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la NotarÍa 4 del 11 de enero de 2005 del libro IX
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Primera Tulua

*) E.P. No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la NotarÍa

Primera Tulua

 4 del 11 de enero de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la NotarÍa

Primera Tulua

 4 del 11 de enero de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la NotarÍa

Primera Tulua

 4 del 11 de enero de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3256 del 30 de diciembre de 2004 de la NotarÍa

Primera Tulua

 4 del 11 de enero de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 18 del 07 de enero de 2005 de la NotarÍa Primera

Tulua

 5 del 11 de enero de 2005 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A.

Matrícula No.: 6209

Fecha de Matrícula: 12 de noviembre de 1980

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 25 33 04 - Salesiano

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 532 del 03 de septiembre de 2009 del
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Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de

septiembre de 2009, con el No. 199 del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de

comercio: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. promovido por: Diego Ferney Mesa Monsalve y

Gilmary Monsalve Marín.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 488 del 26 de abril de 2012 del Juzgado

Primero Civil Del Circuito de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2012,

con el No. 48 del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de comercio: SOCIEDAD

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. promovido por: Kevin Andres Marín Mejia y Karol Dayana Marín

Hernández, representados legalmente por sus madres Martha Patricia Mejia Acevedo, Claudia Milena

Hernández Cataño.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Resolución No. 20120207000011 del 10 de septiembre

de 2012 de la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales de Tulua, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de septiembre de 2012, con el No. 106 del Libro VIII, se decretó el embargo del

establecimiento de comercio: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. promovido por: la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 852 del 25 de julio de 2017 del Juzgado

Primero Civil Del Circuito de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2017,

con el No. 290 del Libro VIII, se decretó Inscripción de la demanda del establecimiento de

comercio: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. promovido por: Yobani Andres Jiménez González,

Janeth Jiménez González, Adriana María Jiménez González, Carolina Jiménez González, Luis Fernando

Jiménez González y José Ángel Jiménez González.

Nombre: OPERADORA TURISTICA DE TRANSPORTE LOS TOLUES

Matrícula No.: 69030

Fecha de Matrícula: 18 de enero de 2011

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 21 25 79 - El Centro

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Resolución No. 20120207000011 del 10 de septiembre

de 2012 de la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales de Tulua, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de septiembre de 2012, con el No. 108 del Libro VIII, se decretó el embargo del

establecimiento de comercio: OPERADORA TURISTICA DE TRANSPORTE LOS TOLUES. promovido por: la

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1350 del 05 de mayo de 2016 del Juzgado

Sexto Civil Municipal de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2016, con el

No. 56 del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de comercio: OPERADORA TURISTICA

DE TRANSPORTE LOS TOLUES. promovido por: Bernardo Gutiérrez García.

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. Y COMUNICACIONES

Matrícula No.: 45250

Fecha de Matrícula: 22 de diciembre de 2003

Último año renovado: 2024

Categoría: Agencia

Dirección : CR 25 33 04 - Salesiano

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 533 del 03 de septiembre de 2009 del
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Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de

septiembre de 2009, con el No. 200 del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de

comercio: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. Y COMUNICACIONES. promovido por: Diego Ferney

Mesa Monsalve y Gilmary Monsalve Marín.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Resolución No. 20120207000011 del 10 de septiembre

de 2012 de la Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales de Tulua, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 12 de septiembre de 2012, con el No. 107 del Libro VIII, se decretó el embargo del

establecimiento de comercio: SOCIEDAD TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. Y COMUNICACIONES. promovido

por la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1350 del 05 de mayo de 2016 del Juzgado

Sexto Civil Municipal de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2016, con el

No. 55 del Libro VIII, se decretó el embargo del establecimiento de comercio: SOCIEDAD

TRANSPORTADORA LOS TOLUES S.A. Y COMUNICACIONES. promovido por la Bernardo Gutiérrez García.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $283.703.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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